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mei con l«ot8

Se pnblica los Martes, Jueves y Sábados

Rastft tres iaieses ®”?5 y fecha» 
anteriores wm peseta

Advertenvia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qué no vengai» 

registradas del Gobierno Civil de a provincia;’

les y particulares que asan da 
pago, satisfarán DIEZ ctotímoí 
POR PALAEHIA y 10« anunclov 
judiciales a cinco eántimov; 
debiendo' los Interesados acre
ditar antes de la ptihllcaclóa 
y por medio de la corréspoo- 
diente Carta de pago, ‘haber 
satisfecho su importe en la De- 
positaría^ de Fondos provincia
les, ski cuyo requisito ho st 

insertarán.

Sa suscrito® sn a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
«obro de la suscv ipción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suserLp-, 
dones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

•4® la, capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal oletra de fácil cbbro

Las leyes obligarán en le Península, Islas adysóvntes, Canarias; y terrrtvrtvs 
de Africa so jetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promujgs- 
cióh, si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la promúlgació» 
81 día en que termina la inserción de lale.y en al «Boletín Oficial del Estada».

Obrat Pública» En la propósición se hará

2.” CONCURSO DE DESTAJO 
1462 '

Hasta las trece horas- del día 
15 Octubre,, se - admitirán 
proposiciones en el Registro de 
Entrada de esta- Jefatura de 
Obras Públicas, a horas hábiles 
de Oficina, para optar a los con
cursos de destajos (que queda-

♦--ron desiertos-el'día 18 dtTmes 
actual), para ejecución dé las 
obras que a continuación se ex
presan: *

Consolidación y acondiciona
miento para Carpino Local, del 
í’uente sobre él Ebro en Bfiñas, 
Camino Nacional N-232 de Vrna-

constar por el licitador que se j 
compromet" a ejecutar lo dis
puesto en el R D Ley de 6 2 de
Marzo de 1929; R. O de 26 del 
mismo raes y año ; Decreto de 16 
de ’ ébrero de 1932; In -trucción 
de 27 dt‘Febrero de 1932; Regla
mento deAccidentes del Traba
jo de 31 de Enero de 19’3. Ley 
de Seguros Sociales de F. de 
Abril 1 33; la de Subsidio F <mt-

en el R D, Ley de ó de mrirzo
: de 1929; R O del 26 del mismo 
i mes y añ ; Decreto de 16 de fe- 
I 'brero de 1932 Instrucción del 27 
S de f brero de 1932; Reglamento 
i de Accidentes ,del Trabajo de 31 
' dóenero de 1933,tía Ley de Se
; giíros Sociales.de 1 de .abril de 

2 1933; la de Subsidio Familiar de 
i 18^6 julio de l‘38; la de Subsi- 

2 dio de Vejez e 2 de/ febrero, d;
1940; la de 18 de julio de 1940, 

liar de 18 Julio 1938: la d*- Subsi ' sobre-,pago del jornal de.los do- 
dio d( Vejez 2 Febrero 1940; la - mingos, v las que cori carácter 
de 18 de. Julio de 194p .soóre gereral se hayan dictado o se 
pago del jóimal de tos domingos dicten en lo sucesivo sobre la ma- 
y las que con carácter general 
se hayan dictado o se dicten" en 
lo sucesivo sobre la materia, y 
quedos jornales y salarios qúeX 
han de consignarse en los con
tratos de trabajo, rio serán infe
riores a las remuneraciones mí-"

teria.

roz a Vitoria y Santander, cuyo 
presupuesto asciende a la canti
dad de 282 504 07 pesetas, inipor- ____ -
tando la cantidad de obra que se j po,- Organismos compe- 
destaja 141 252,04 pesetas, sien- tentes, desechándose desde ‘lue-. 
do.el plazo dé ejecución de go la proposición que no tenga 
tro meses y el depósito pro,visio- expresamente con ágnados estos

nimas señaladas para esta pro vi n^

tentes, desechándose desde /lue-

nal de 2 826,00 pesetas.
expresamente con agnados estos
requisitos. , *

Acondjcionaraiento del pue^nte Los proponentes acompañaran 
. T-, K sición CertificaciónSjobre el Ebro para C imino Na

cional. en el Camino Local de
Haro a Santa Cruz de Campezo, 
cu o presupuesto asciende a la 
cántidad de 194.567,71 pesetas, 
i mpórtandd la cantidad de obra 
que se destaja 97 283 86 pesetas, 
siendo él plazo de ejecución de 
cuatro meses y el depósito pro
visional d,e 1.946,00 pesetas.

Los proyectos, pliego 'de con
diciones facultativas, modelo de 
proposición igual al inserto al 
pié de este anuncio, y‘disposicio 
nes sobre forma y condiciones 
de su presentación, así como de 
los depósitos de la fianza provj 
sional, cuyos resguardos se' 
acompañarán en sobre separado 
y abierto, estarán dé mañifiésto 
en esta Jefatura de Obras Públi
cas, debiendo procederse a la 

■ apertura de Íos phegos presenta
dos, en la misma, el día 16 de 
Octubre, a las once de la ma
ñana.

Cada proposición áe presen 
tará ep papel sellado de 4‘50 pe
setas, o en papel común con p > 
liza de igual precio, desechándo
se, desde luego, la proposición 
que al abrirla no resultara con 
tal requisito cumplido.
La fianza provisional ha sido fi

jada de acuerdo con lo dispues
to en el párrafo 5.*^ de la Ins 
tracción para aplicar el Decreto 
de 16 de Febrero de 1932, que 
regula el procedimiento de des
tajo en las obras que se ejecutan 
por Administración.

El concurso versará principaí- 
^men-sobre la baja que se ofrezca 
pero podrá declararse desi^Tto o 
adjudicarse a la preposición que . 
se estime ofrece-mayor garantías 
técnica o profesional, aunque no . 
resulte la más económica por 
tratarse de obras que requieren 

. ' especialización.

que acredite hallarse al corriente 
en el p<3go de las cuotas del Sub' 
sidio de Vejez, Sin cuya pr .sen- 
taciónj Será desechada la propo
sición. ’ ’

Todos los gastos de este con
curso; serán rabonadas, por los 
adjudicatarios.

Las Empresas, Goraóañías o 
Sociedades proponentes, están . 
pbligidas al cumplimiento' del 
R D. de 12 de -Octubre de 1.923. 
(Gaceta del 13). .

Logroño 25 de septiembre dé 
1945

El Ingeniero Jbfe
CarracidoJosé- R.

MODELO DE 
D.

ciño de 
vincia de'

PROPOSICION 
; ve- 
pro-

-, según cé 
, enteradodula personal IÏ.5 

del anuncio publicado en el BJ 
LETIN * OFICIAL dé esta pro
vincia de fecha de mes de

y de las condiciones i 
y requisitos que se exigen para ] 
la adjudicación del concurso de ’ 
destajo de pro- ;
vincia de Logroño, se compro ! 
mete a tomar a su cargo la eje- ; 
cución de las mi.smas con'extric- 
ta sujeción a los expresados-re- '] 
quisitos y condiciones por la ; 
cantidad de |
(en letra) pesetas. .t

El proponente decl ira que las 
remuneraciones mínimas que

trito Forestal Calle del Genera
lísimo Franco, 2, piso 2.® (antes 
Gobierno Civil) la subastas de 
los aprovechamientos'de leñas 

. del mónte del Patrimonio Fores
tal del Estado, denominado <De- 
hesa de Suso» sito en el término 
municjpq.1 del pueblo de San Mi» 
llán de la Cogólla, cor*-espon-

* dienté al Plan de 1945 46, en la

Así mismo, sé compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta prvincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de las obras el contrato de traba- 
jo a que se refiere el artículo 25 
dél Código d "'Trabajo de 23 de 
agosto de 1923

(Fecha, y firma)

Ayuntamiento de 
, Logroño /■

1401
Apropiado por la Exema. Co

misión Municipal Perra menté, de 
mi presidencia en sesión ordina
ria celebrada ti día siete del ac
tual, el Proyecto de Presupuesto 
ordinario de Gastos e Ingresos 
de este municipio para el añi de 
1.946, queda expuesto al público 
por téi'minó de ocho días hábi
les á contar del íninediáto si
guiente aUde inserción de este 
Edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, pudiéndo’ ser 
examinado en la Intervención 
municipal y a las horas de diez 
a doce; durante cuyo plazo y ho
rario y el de ocho días más tam
bién hábiles y a las mismas ho*- 
ras, los contribuyentes poilrán 
formular cuantas reclamaciones 
u observaciones que • estimen 
conveniente, debiendo hacer en 
todo caso por escHto, por dupli
cado y mediante presentación en 
ei Registro Gerterq,!' a las horas y 
en los días repetidamente cita
dos.

- Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 26 de Septiembre de 
1945.
.V - El Alcalde, 

- Julio Pernas

forma que a continuación se ex
presan. .

134 robles con 180 estéreos de 
leña gruesa y 80 de ramaje tasa- > 
dos en 6040 pesetas Sitio donde 
se hallan señalados <Valle gran
de» Indemnizaciones 134 05 pts.

136 robles con 185 estéreos de 
leña gruesa y 8Q ramaje valora
dos en 5 925 pesetas. Sitio «So
lana de la Bardera o Corta Ber- 
gasa». Indemnizaciones 132‘6o 
pesetas.

Las solicitudes se presentarán 
en pliegus cerrados y reintegra
dos con póli'za de 4‘50 pesetas, 
siendo necesario, para tomar 
parte en la subasta; el que los li- 
citadores hayan depositado en la 
Hapilitación de este Distrito Fo
restal, el 5 por ciento de la tasa
ción de los productos qUe hayan 
de enágenarse, todo ello con su- 

*geción a los pliegos de condicio
nes que se hallan de m ¡nifiesto 
en el mencionado Distrito todos 
l s días hábiles contad s desde 
la fecha de inserción de este 

’ anuncio hasta el día de la subas
ta, siendo de cuenta del rema
tante de los productos, los gas- 

' tos de este anuncio, una vez ad
judicada la subasta,

Logroño 29 de Septiembre de 
1945.

El Ingeniero Jefe,

Minislerio de Agricul
tura

percibirán por jornada de traba
Distrito Forestal de Logroño

haites legales los obrero,s de cada ' 
oficio y categoría no serán infe 
riores a lás mí dmis establecí-'
das por las Autoridades, co «pe
tentes, o las que posteriormente

ANQxVCíO DE SUBASTA
El día LU del raes de Octubre y 

con intervalo de raedia hora, len-
drá lugar a las doce horas del inse dicten y también que se com- drá lugar a las doce horas del in- 

proraete a cumplir lo dispuesto dicado díá en la oficina del DiS-

Servicio Nacional de lo pótala
-- de siembro

' V (Continuación)
ma campaña se realice medíante 
cupos provinciales, la Jefatura 
del mismo comuñicjrá a cada 
provincia el cupo fijado y la pro
cedencia de la semilla que ha de» 
importar.
' Para que se pueda, realizar la 
distribución de la pat§ita de que 
sé diéponga, en cantidades y va
riedades, y siendo los» cupos se
ñalados cifras máximas a impor
tar, es obligáción de las Jefatu
ras'Agronómicas de cada pro
vincia consumidora remitir a, la 
Jefatura del Servicio Nacional, 
para el día 10 de octubre, notas 
de la patata, tanto «séleccionada» 
como «autoi izada» _ que su pro
vincia necesitada importar, pe
ticiones que serán revisadas si 
se considera necesario, para los

SGCB2021
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días 10 de noviembre y 10 de di- . des de quienes dependan para 
ciembre. ,----------- -- ------- ----- *

Teniendo en cuenta las peticio
nes de las provincias consumi
doras y las existen las de simien
te, la Jefatura del Servicio Na
cional comunicará a cada una el 
cupo definitivo fijado y la forma 
de adquirirlo.

23 La Jefatura Agronómica 
Provincial señalará los cupos y 
variedades por pueblos, dentro 
de la cantidad total a adquirir.

24 El cupo total de la provin
cia será distribuido entre los al
macenistas que componen la Sec
ción de Siembra de la ORAPA o 
CREPA de la provincia por el 
Jefe de la misma que dará una 
autarizaeión a los Dele ados de 
los almacenistas para que reali
cen las compras en las provincias 
de origen

Habiéndose conce ido por el 
Servicio Nacional autorización a 
las casas productoras de patata 
seleccionada de siembra de las 
provincias de Alava, Burgos y 
Palencia para actuar como alma 
cenista distribuidores, para de
terminadas cantidades y piovin- 
cías, deberán dichas casas ac
tuaren la venta de la semilla a 
los agricultores, dentro de las 
hormas generales establecidas 
para las ORAPAS o CREIDAS'

25 El cupo asignado a cada 
almacenista se distribuirá entre 
I0.S agricultores por sacos com
pletos, precintados, mediante va
les, que serán facilitados en cada 
pueblo por los respectivos Jefes 
de las Hermandades de Labrado
res, de acuerdo con las instruc
ciones que reciban de sus Jerar
quías sindicales, no habiendo, 
por tanto, necesidad de detallis 
tas. '• ■

26 Los almacenistas llevarán 
un libro registro de entradas y 
otro de salidas, del modelo que 

- determine la Jefatura del Servi
cio, remitiendo raensualménte a Por todo ello, y de acuerdo 

é -x 1 c- K .4 1 ,j:ón el atA 11 de-la Ley de &áe 
noviembre de 1940, este Ministe- 

ORAPA o GREPA relación de ha ténido a bLn disponer:
los vales en su poder, quien, a su 
vez, enviará un resume n a las Je 

- faturas Agí onómicas.
27 Esta patata sólo podrá cir

cular en la forma que determinan 
los apartados 3 y 15 de estas ñor 
mas.

28 El precio a que se vende
rá la patata al agricultor y que 
las Jefaturas Agronómicas some
terán a la aprobación del Servi
cio Nacional, se formará con los 
siguientes conceptos: .

Pts. Kg.

Precio sobre vagón ori
gen, con envase. . , . 

Transportes . . . . . . . 
Impuestos, si los hay. . 
Para beneficio del alma- 

’ cenista, de destino, 
gastos de descarga y 
transporte a almacén 
distribuición y mer
mas, incluso por acci
dentes o heladas. 0711 •
Este precio deberá figurar en 

un cartel bien'visible en los al 
macenes.

29 Si las Jefaturas Agronómi
cas encontraran dificultades pa
ra el normal desarrollo de este 
comercio en la actual campaña, 
deberán ponerlo’ inmediataraen 
te en conq^cimiento del Servicio 
NacionaLpara que'éste tome las 
medidas oportunas.

30 La falta de la debida dili
gencia, tanto en los Representan
tes de las Secciones de Siembra 
de las ORAPAS o CREPAS de 
destino, como enTas casas ven
dedoras de «patata seleccionada» 
será comunicada por los Inge
nieros Jefes de las mismas al Ser
vicio Nacional y a las Autorida- 

i que por ellos se tomen, con la 
mayor rapidez, las medidas que 
se estimen oportunas 

í Dios guarde a V. S muchos 
años.

Madrid, 10 de septiembre de 
1945.—El Subsecretario-Presi
dente de la Tunta Rectora, Emihc 
Lamo de Espinosa, -

Sr. Jefe del Servicio Nrcional. 
de la Patpta de Siembra.

Orden
1416

12 de septiembre de 
1945 por la que se dictan nc r 
mas que establecen las super
ficies a sembrar de trigo en el 
año agrícola 1945-46.
Timos Sres..’ Por ser preocu

pación constante de este Minis
terio el incremento de la produc
ción cerealista en España, espe
cialmente del trigo, base funda
mental de nuestra alimentación, 
fué promulgada la Ley de 5 de 
noviembre de 1940, declarando 
de interés y utilidad nacional la 
realizáción dé las labores de 
siembra y barbecho Habida 
cuenta que en la Orden de este 
Ministerio, de 4 de noviembre 
de 1944 se determinaron las su
perficies mínimas de barbechos 
destinadas a sembrarse en eáte 
otoño, a fin de facilitar a los 
cultivadores directos de las fin
cas el mejor cumplimiento y 
aplicación de la citada Ley, y 
para que sepan a qué atenerse 
en relación con los restantes 
aprovechamientos, en su caso,, 
del resto de las superficies de 
cada predio, procede que, próxi
ma la sementera, se reiteren las 
superficies fijadas de antemano 
que, < orno mínimo, deben sem
brarse de trigo, y sé tomerf me
didas que garanticen la realiza
ción de la siembra en las canti
dades señaladas.

* .Artículo L'^—Dentro del plazo 
dé 5 días hábiles, contados a 
partir de la publicación en el 
«Boletín Oficial deí Estado» de 
la presente Orden, las Juntas 
Agrícolas Locales o Juntas Sin
dicales Agropecuarias, en donde 
estas hayan sido constituidas,ex- 
ponurán nuevamente en el tablón 

•de anuncios dé los Ayuntamien
tos respectivos las listas, por or 
den alfabético, de los cultivado
res del término, en las que figu
ren ias superficies que vienen 
obligados a sembrar de trigo, 
como mínimo, en la próxima se
mentera, que serán las mismas 
superficies, señaladas para bar
becho de este cereal, de acuer 

¡ do con la Orden del Ministerio 
! de Agricultura de 4 de novimbre 

de 1944. Dichas superficies/se- 1 
rán comunicad is fámbién, direc 1 

‘ lamente,., por Lis Juntas, a los in- i 
tereséidos. • v J

Artículo 2.."—^i por I3 sequía ¡ 
-O por alguna otra circunstancia í 
eiT^ciertas fincas,no se han podi- j 
do terminar las labores de barbe- ■ 
cho señaladas, ello no será obtá- i 
culo para no sembrar la total su- j 
perficie de trigo previamente fi* j 
pida, y para lo cual se ordena
ron aquellas labores de barbe- , 
cho. - j

A este fin, los barbechos reali- 
-zados se apravecharán, primera
mente, para la siembra de trigo 
y si no hay suficiente terreno 
barbechado, se' sembrará tam
bién trigo sobre reivas y rastro- ; 
jos hasta completar la superficie 
Ordenada para este cereal. Lo.s 
restantes cereales y legumícosa.s 
deberán, por tanto, sembrarse

también, en este caso, sobre ras- , 
trojos, aprovechando las mejo- ’ 
res tierras disponibles. J

Articuló 3.®—Los cultivadores s 
de trigo, demás cereales y le
guminosas, que sin causa previa
mente justificada siembren de di
chos granos superficies inferio
res a las ya señaladas para algu
nos. o a las que, en mom.'^'nto. 
oportuno, puedan fijaise para 
los restantes, serán sancionados 
de acuerdo con la legislación vi
gente y, demás, estarán obliga
dos a la entrega al Servicio Na- 
cional deTTrigo del cupo forzo- '
so que corresponda a la superfi
cie de siembra que les hubiese 
sido asignada. Los Jefes provin
ciales del Trigo se abstendrán de 
abonar a precio de cupo libre 
ninguna cantidad de trigo a 
aquellos agricultores que- en su 
declaración CT no ha van reser
vado para siembra las cantida
des de grano necesarias para la . 
superficie mfnim¿i que les haya 
sido asignada 

Ariículo 4Los cupos de en 
trega ob igatoria. de trigo señala- 1945^' '

agricultor, guarda- gi Ingeniero Jefe
rán la debida relación con la fer- «
tilidad de sus tierras, pero debe
rán ser siempre proporcionales^ - 
a la;superficie de siembra fijada 
a cada uno de ellos, de tal modo,
que si alguno siembra de trigo 
una superficie mayor que la que 
ha sido marcada con carácter 
obligatorio, se le reconocerá co
mo de cupo excelente la totali
dad de la cosecha obtenida en 
la extensión ircrementada que, 
por tanto, no podrá ser conside
rada, .m ningún caso, como-base 
para aumentar el cupo de entre
ga forzosa Por el contrario, si 
un productor de trigo siembra 
dé dicho. cereal úna superficie 
inferior a la que le haya sido or
denada sufrirá las sanciones 
que se indican en’ él artículo an 
terion

Artículo 5A—Todos los culti
vadores de trigo vienen obliga-, 
dos a dar cuenta a la Junta co
rrespondiente de la fecha.de ter 
rainación de sus operaciones de 
siembra y, a partir del 30 de nó 
viembre, dicha Junta deberá co 
municar mensualmcnte el estado 
de las siembras de trigo, en el 
conjunto del término municipal, 
a las Jefaturas Agronómicas.

Artículo 6L—La omisión o ne
gligencia en el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Or
den, por parte de las Juntas, se
rá comunicada por las Jefaturas 
Agronómicas a tos, Gobernado
res civiles de las provincias res
pectivas, para que, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 5 
de noviembre de 1940, se impon
gan las correspondientes sancio
nes, sin perjuicio de pasar el tan
to de culpa que proceda a otras 
Autoridades ÿ Organismos per
tinentes si la falta origina gra
ves daños a la producción nacio/- 
nal. /

Lo que comunico a VV.TI. pa
rasu conocimiento v efectos.- - 

Dios guarde a VV^. II. muchos 
años. ■ ■

Madiid 12 de septiembre de 
1945.

- y REIN 
limos. Sres. Director.general de. 

Agricultura .y Delegado Na
cional del Servicio Nacional 
del Trigo.

Delegación Provincial de In
dustria

Atfiortxáeióft 4« Indwitria
-1426

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro-

I movido por D Gregorio Ramí- 
■ rez Ubi.s en solicitud de autori

zación para ampliar una indus
tria de Fábrica de conservas, 
Comprendida, en el grupo prime
ro, apartado b) de la clasifica
ción establecida en la Orden Mi
nisterial de 12 de septiembre dt 
1939 -

Esta Delegación de Industria, 
ha resuelto:

Autorizar a *D- Gregorio Ra
mírez Ubis para ampliar una 
industria de Fábrica de conser
vas en Villamediana con arreglo 
a las condiciones generales fija
das en la Norma 11.* déla citada 
Orden, y a las especiales siguien
tes

l .* La puesta en marcha de
berá efectuarse en el plazo de 
dos meses a contar de esta fe
cha.

2 .* La autorización no com
prende aumehto en la capacidad 
de producción.

Dios guarde a Vd. muchos, 
años.

7 Logroño, 19 de septiembre de

EDICTO
Al día siguiente hábil de trans-. 

curridos los veinte a contar del 
de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, tendrán 
lugar en esta Alcaldía ias subas 
tas de productos forestales con
cedidos por la Superioridad pa
ra el año forestal 1945 1946 que a 
continuación se expresan:

En Dehesa La tornal , 4000 
Hectáreas para pastos tasadas en 
18 175,pesetas a las diez* de la’ 
mañana.

En Dehesa de las Matas 540 
Hectáreas pira pastos tasadas 
en 5400 pesetas a las diez y me
dia

E el Monte Terrazas 540 Hec
táreas para pastos tasadas en 
5075 pesetas a las once horas. 

Dehesa Lastornal 50 hayas que 
cubican 43 metros cúbicos y' 20 
estéreos de leña tasad is en 3700 

. pesetas a las once y media.
- Dehesa Lastornal 40 hayas que 
' cubican 38 metros cúbicos y 16 
estéreos de leña tasadas en 2960 
pesetas a las de ce horas.

Dehesa ks. Matas 100 estéreos 
de leña gruesa y l 0 estéreos de 
ramaje tasadas en 1600 pesetas a 
las doce y media.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo a los pliegos de condicio 
nes facultativos publicados en 
los Boletines Oficiales número 
42 al 45 correspondientes a los 
días 17, 21, 24 y 26 de abril últi
mo, y a los económico adminis 
trativos que obran en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, de
biendo reintegarse todas las pro
posiciones opt indo a las subas
tas, con 4’50 pesetas.

¡ Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 25 de septiembre 
de 1945. 

r El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se. inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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